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Introducción 

Esta programación está realizada siguiendo las indicaciones del Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el 
que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato y DECRETO 64/2022, de 20 de julio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establecen para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo del 
Bachillerato.  

La evolución de las sociedades actuales demanda el desarrollo de actitudes, conocimientos y destrezas para que 
sus ciudadanos lleguen a ser más independientes en su pensamiento y actuación, además de responsables y 
participativos en relación con otras personas. Se trata, de  esta manera, de fomentar una ciudadanía democrática 
que se nutra del diálogo intercultural. La diversidad cultural no debe ser considerada un obstáculo para la 
comunicación sino, por el  contrario, una fuente de enriquecimiento y de comprensión que facilita la movilidad y  la  
colaboración en Europa. 

La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición y el desarrollo de  las  competencias clave de 
Bachillerato en general. Especialmente importante es la contribución de la materia a la adquisición de la 
competencia en comunicación lingüística, base del pensamiento y    del conocimiento, y de la competencia 
plurilingüe, que implica el uso apropiado  de  distintas  lenguas para el aprendizaje y la comunicación, integrando, 
asimismo, los aspectos culturales que permiten comprender y valorar las formas de vida y de pensamiento de  
otros  pueblos  (competencia en conciencia y expresión culturales). Por otra parte, las herramientas digitales 
(competencia digital) facilitan enormemente el estudio y conocimiento de la lengua extranjera, lo  que permite que 
los alumnos progresen en el desarrollo de una actitud de respeto hacia la diversidad lingüística y cultural. 

El planteamiento de las competencias específicas de la materia en la etapa de Bachillerato supone la ampliación y 
profundización con respecto a la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria. La progresión se ha de adaptar, por 
tanto, a la madurez de los alumnos, así como a    los repertorios y experiencias propias en las lenguas que conoce. 
La progresión en el aprendizaje supone, igualmente, un desarrollo mayor de las actividades de comprensión, 
producción,  interacción y mediación, así como una reflexión más sistemática sobre el funcionamiento de las 
lenguas y la relación entre ellas. 

Por lo que se refiere a los contenidos de la materia Lengua Extranjera en la etapa de Bachillerato, están 
organizados en tres bloques. El bloque «Plurilingüismo», hace referencia a los conocimientos, las destrezas y las 
actitudes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas y de esa manera, 
además de aprender la  lengua  extranjera,  mejorar todas las que forman parte de su repertorio. El bloque 
«Interculturalidad» incluye los conocimientos, destrezas y actitudes que se refieren a la cultura que la  lengua  
extranjera  estudiada transmite. El bloque «Comunicación», incluye los conocimientos, las destrezas y las actitudes 
necesarios para desarrollar las actividades lingüísticas de comprensión, producción, interacción y mediación. 
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La metodología a seguir debe situarse en una perspectiva que considere al alumno como un actor social que debe 
acometer unas tareas en unas circunstancias y un entorno concretos, la acción pone en marcha los mecanismos de 
recepción (leer y  escuchar),  de  producción  (expresarse oralmente y por escrito), de interacción (participar en una 
conversación o correspondencia) y de mediación (explicar, parafrasear o traducir). El objetivo del proceso de 
enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera consiste en desarrollar en los alumnos las competencias clave, 
especialmente la competencia en comunicación lingüística y la competencia plurilingüe. Para ello se hace necesario 
el empleo de recursos didácticos variados con un enfoque 
transversal y multidisciplinar que, además, fomenten el uso de las tecnologías de la comunicación. 

Si bien la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas extranjeras debe fundamentarse en las necesidades, las 
motivaciones, las características y los recursos de los alumnos, es un hecho que en esta Europa multicultural y 
multilingüe, el desarrollo de una competencia plurilingüe debe convertirse en un objetivo para superar las barreras 
lingüísticas y culturales. Plantear  el  aprendizaje de diferentes idiomas sobre una base organizada a lo largo de 
cada una de las diferentes etapas educativas facilita la diversificación de lenguas y permite que los alumnos 
desarrollen dicha competencia plurilingüe. 

La didáctica de lengua extranjera ha evolucionado notablemente en los últimos años. En el momento actual, se 
plantea bajo un enfoque centrado en la acción, es decir el objetivo consiste en que el alumno adquiera las 
capacidades que le permitan acometer una serie de tareas, no solamente lingüísticas, en unas circunstancias y un 
entorno dado. El aprendizaje de la lengua extranjera será, por tanto, abordado a través de la realización de acciones, 
de actividades significativas y relevantes que integren los contenidos y que permitirán la adquisición de las 
competencias señaladas como específicas de la materia Lengua Extranjera. 

En consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea el Marco Común Europeo    de Referencia para las 
Lenguas, que contribuye de manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, este currículo invita al 
profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar 
actividades donde se considere al alumnado  como  agente social autónomo y responsable de su propio proceso 
de aprendizaje. 

De esta forma, en primero de Bachillerato, con el fin de trabajar los contenidos de los tres bloques de la materia, a 
modo de ejemplo, se podría proponer la siguiente actividad:  los alumnos  se distribuyen en  equipos y trabajan en 
grupo investigando acerca de iniciativas para contribuir a   la sostenibilidad que se lleven a cabo en los países donde 
se habla la lengua extranjera. Así, por ejemplo, podrían buscar ejemplos de arquitectura sostenible, planes 
innovadores en el reciclaje de materiales o nuevas tecnologías agrícolas. Podrían acompañar sus exposiciones de 
materiales sonoros o visuales (canciones, películas, etc.) en la lengua extranjera que estén estudiando y que  se 
relacionen con el respeto por el medio ambiente. Esta actividad contribuiría a desarrollar las competencias 
específicas de la materia: 1, 2, 4 y 6. 

 

Objetivos generales de la etapa  
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De conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el Bachillerato contribuirá a desarrollar 
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, 
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, 
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos 
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente 
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e 
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, 
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento 
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su 
comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias 
de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 
en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 
enriquecimiento cultural. 
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m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de 
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y 
social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del 
desarrollo sostenible. 
 

 

Contribución de LENGUA EXTRANJERA II al desarrollo de las competencias básicas 

● Competencias Clave: 

Las competencias clave son un conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que los estudiantes 
tienen que adquirir y aplicar en las actividades diarias de clase. Se trata, en esencia, de que sean 
“competentes”, es decir, no vale con que memoricen un libro de texto, algoritmos, definiciones y que las 
describan en un examen. Se trata de que adquieran unos conocimientos, unas maneras de actuar y una 
actitud adecuada en cada situación y contexto. 

Las competencias clave y los descriptores operativos del grado de adquisición de las mismas previsto al 
finalizar la etapa de BTO son las fijadas en el anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en 
la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las 
competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes: 

− Competencia en comunicación lingüística. 

− Competencia plurilingüe. 

− Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

− Competencia digital. 

− Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

− Competencia ciudadana. 

− Competencia emprendedora. 

− Competencia en conciencia y expresión culturales. 

6 



CURSO 2024/25 
 
 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave 
para el aprendizaje permanente. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias 
a los retos y desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los 
principios y fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo de toda la 
vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y 
dado que las competencias clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo 
de toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y 
formativo del alumnado que supone el final del Bachillerato. Consecuentemente, en el presente anexo, se 
definen para cada una de las competencias clave un conjunto de descriptores operativos, que dan 
continuidad, profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con 
el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato, se mantiene 
y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas competencias clave y los 
principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. Esta 
vinculación seguirá dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer 
situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el alumnado como para el personal 
docente. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del Bachillerato 
está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este motivo, los descriptores 
operativos de cada una de las competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se 
concretan las competencias específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores 
operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el 
grado de adquisición de las competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de 
las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores operativos 
del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. Para favorecer y explicitar la continuidad, la 
coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen también los descriptores operativos previstos para la 
enseñanza básica. 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición 
de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva 
con una única materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, 
se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.  
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Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 
multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 
propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 
destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 
escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la 
construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la 
reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada 
área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la asignación para pensar y para 
aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 
literaria. 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas 
con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 
argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales 
de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, 
para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes 
fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de 
manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto 
sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su 
legado en la actualidad, para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, 
crear y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada 
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación. 
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Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz 
para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles 
lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan 
mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones 
históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la 
sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

Descriptores operativos 

Al completar el bachillerato el alumno o la alumna… 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua 
familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y 
autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma 
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz 
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándose 
en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la 
comunicación, para fomentar la cohesión social. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus 
siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y 
representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de 
forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos 
con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de 
plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el 
mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías 
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las 
personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 
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Descriptores operativos 

Al completar el bachillerato, el alumno o la alumna… 
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas 
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la 
modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 
contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, 
utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación 
de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y 
el impacto transformador en la sociedad. 
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, 
en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la 
cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y 
mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando 
principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo 
compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

Competencia digital 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías 
digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción 
con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, 
la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las 
competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 
privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

Descriptores operativos 

Al completar el bachillerato, el alumno o la alumna… 
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en 
internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
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manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para 
referenciarla y reutilizarla posteriormente. 
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de 
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y 
generar nuevo conocimiento. 
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y 
los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente 
y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 
red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los 
datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible 
de dichas tecnologías. 
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades 
concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 
sostenible y uso ético 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno 
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo 
y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y 
gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la 
incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos 
metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; 
contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de 
llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto 
integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 

Al completar el bachillerato, el alumno o la alumna… 
CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 
autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la 
participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental 
propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más 
saludable. 
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CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de 
la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e 
independiente y desarrollar su inteligencia. 
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según 
sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos 
compartidos. 

 
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, 
para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 
conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados 
de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver 
problemas con autonomía. 

Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los 
acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía 
mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 
democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes 
problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos 

Al completar el bachillerato el alumno o la alumna… 
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia 
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia 
ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción 
pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, 
ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos 
humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades 
grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso 
ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 
actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo 
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tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva 
entre mujeres y hombres. 
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 
entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un 
compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 

Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e 
ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras 
personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; 
entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la 
imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de 
los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y 
colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos 
sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 
CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su 
sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan 
suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos 
contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con proyección 
profesional emprendedora. 
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de 
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros 
específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen 
el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción 
una experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con 
sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y 
gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un 
prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una 
oportunidad para aprender. 

   Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
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La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las 
ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en 
distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica 
también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido 
del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de 
la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así 
como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera 
de mirar el mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 
CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, 
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de 
expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y 
culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando 
los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos 
técnicos y estéticos que las caracterizan. 
CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando 
con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción 
de los derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que 
se derivan de la práctica artística. 
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con 
diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud 
empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 
CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales 
sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose 
de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la composición. 
CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con 
creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o 
colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, 
audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y 
comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 

 

●     Competencias específicas: 
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Las competencias específicas constituyen los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los contenidos de cada materia o ámbito. Las 
competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las competencias 
clave, y por otra, los contenidos de las materias y los criterios de evaluación. 

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en Bachillerato suponen una 
profundización y una ampliación con respecto a las adquiridas al término de la enseñanza básica, que 
serán la base para esta nueva etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios y experiencias del 
alumnado. Esto implica un mayor desarrollo de las actividades y estrategias comunicativas de 
comprensión, producción, interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a 
atender a la diversidad, y colaborar y solucionar problemas de intercomprensión y entendimiento. La 
progresión también conlleva una reflexión más crítica y sistemática sobre el funcionamiento de las 
lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las 
competencias específicas de esta materia también incluyen una mayor profundización en los saberes 
necesarios para gestionar situaciones interculturales, y la valoración crítica y la adecuación a la diversidad 
lingüística, artística y cultural con la finalidad de fomentar la comprensión mutua y de contribuir al 
desarrollo de una cultura compartida. 

A continuación se enumeran y detallan las competencias específicas propias de la asignatura de Lengua 
Extranjera. 

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados 
en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de Bachillerato, la comprensión es una 
destreza comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos  orales, escritos y multimodales sobre 
temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público expresados en la lengua estándar. La 
comprensión, en este nivel, implica entender e interpretar los textos y extraer las ideas principales y las 
líneas argumentales más destacadas, así como valorar de manera crítica el contenido, la intención, los 
rasgos discursivos y ciertos matices, como   la ironía o el uso estético de la lengua. Para ello, es necesario 
activar las estrategias más adecuadas, con el fin de distinguir la intención y las opiniones tanto implícitas 
como explícitas de   los textos. Entre las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se 
encuentran la inferencia y la comprobación de significados, la interpretación de elementos no verbales y 
la formulación de hipótesis acerca de la intención y opiniones que subyacen a dichos textos, así 
como la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas que 
conforman su repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de diferentes formas de representación 
(escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de    la información 
contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), que permiten comprobar la 
hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del  texto,  así  como  plantear hipótesis alternativas si 
fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto 
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analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para la comprensión, pues permite 
contrastar, validar y sustentar la información, así como obtener conclusiones relevantes a partir de los 
textos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores  recogidos en  el anexo I  del Real 
Decreto 243/2022, de 5 de abril: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1 y CPSAA4. 

2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando 
estrategias tales como la planificación, la  síntesis,  la compensación o la autorreparación, para expresar 
ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos 
concretos. 

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta etapa,    la 
producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas de relevancia personal 
para el alumnado o de interés público, con creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en 
diversos formatos y soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una presentación formal de 
extensión media en la que se apoyen las ideas con ejemplos y detalles pertinentes, una descripción clara 
y detallada o la redacción de textos argumentativos que respondan a una estructura lógica y expliquen 
los puntos a favor y en contra de la perspectiva planteada, mediante herramientas digitales y analógicas, 
así como la búsqueda avanzada de información en internet como fuente de documentación de forma 
exhaustiva y selectiva. En su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes 
recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la 
selección, configuración y uso de dispositivos digitales, herramientas y aplicaciones para  comunicarse,  
trabajar de forma colaborativa y compartir información, gestionando de manera responsable sus 
acciones en la red. 

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en los campos 
académicos y profesionales y existe un valor social y cívico concreto asociado a ellas. La destreza en las 
producciones más formales en diferentes soportes es producto del aprendizaje a través del uso de las 
convenciones de la comunicación y de los rasgos  discursivos  más  frecuentes. Incluye no solo aspectos 
formales de cariz más lingüístico, sino también el aprendizaje de expectativas y convenciones asociadas 
al género empleado, el uso ético del lenguaje, herramientas de producción creativa o características del 
soporte utilizado. Las estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, 
comprenden en esta etapa la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así 
como la monitorización, la validación y la compensación de forma autónoma y sistemática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real 
Decreto 243/2022, de 5 de abril: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4 y CCEC3.2. 
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3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, 
usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a 
propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con  las normas de cortesía. 

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un  discurso.  Se  considera el 
origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas y transaccionales. En la 
interacción con otras personas entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los elementos 
verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los distintos géneros dialógicos, 
tanto orales como escritos y multimodales. En esta etapa de la educación se espera que la interacción 
aborde temas de relevancia personal para el alumnado o   de interés público. 

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de cooperación, 
de cesión y toma de turnos de palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar 
clarificación o confirmación. La interacción se revela, además, como una actividad imprescindible en el 
trabajo cooperativo donde la distribución y la aceptación de tareas y responsabilidades de manera 
equitativa, eficaz, respetuosa y empática, está orientada al logro de objetivos compartidos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores  recogidos en el anexo  I del Real 
Decreto 243/2022, de 5 de abril: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1 y CC3. 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, 
usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar 
mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera 
positiva que facilite la comunicación. 

La mediación es la  actividad  del lenguaje  que  consiste en explicar y facilitar la comprensión de 
mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o escrita. En la 
mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes y ayudar a construir 
o expresar mensajes de forma dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino también  entre distintas 
modalidades o registros dentro de una misma lengua, a partir  del  trabajo  cooperativo y de su  labor 
como clarificador de las opiniones y las posturas de otros. En la etapa de Bachillerato, la mediación 
se centra en el rol de la lengua como herramienta para resolver los retos que surgen del contexto 
comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el aprendizaje, 
fomentando la participación de los demás para construir y entender nuevos significados, y transmitiendo 
nueva información de manera apropiada, responsable y constructiva. Para ello se pueden emplear tanto 
medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y 
compartir contenidos que, en esta etapa, versarán sobre asuntos de relevancia personal para el 
alumnado o de interés público. 

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que supone hacer 
una adecuada elección de las destrezas y estrategias más convenientes de su repertorio para lograr una 
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comunicación eficaz, pero también para favorecer la participación propia  y de otras personas en 
entornos de intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles y 
promover la motivación de los demás y la empatía, comprendiendo y respetando las diferentes 
motivaciones, opiniones, ideas y circunstancias personales de los interlocutores y armonizándolas con 
las propias. Por ello, se espera que el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético 
como elementos clave para una adecuada mediación en este nivel. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores  recogidos en el anexo  I del Real 
Decreto 243/2022, de 5 de abril: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1 y CPSAA3.1. 

5.  Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, 
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las 
estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados con el enfoque 
plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del hecho de que las experiencias del 
alumnado con las lenguas que conoce sirven de base  para  la  ampliación  y mejora del aprendizaje de 
lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad 
y sensibilización cultural. En la etapa de Bachillerato, es imprescindible que el alumnado reflexione sobre 
el funcionamiento de las lenguas y compare de forma sistemática las que conforman sus repertorios 
individuales analizando semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en 
dichas lenguas. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la competencia 
comunicativa. La  reflexión crítica y sistemática sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el 
alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que identifique las fortalezas y carencias 
propias  en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los conocimientos y estrategias 
propios y haciéndolos explícitos. En este sentido, supone también la puesta en marcha de  destrezas para 
hacer frente a la incertidumbre y desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la 
consecución de los objetivos o la toma de decisiones. 

Además, el conocimiento de distintas lenguas y variedades permite valorar críticamente la diversidad 
lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo y adecuarse a ella.  La selección, 
configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la 
construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar la 
adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores  recogidos en el anexo  I del Real 
Decreto 243/2022, de 5 de abril: CP2, STEM1, CD3 y CPSAA1.1. 

6. Valorar críticamente  y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir  de la lengua 
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 
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La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la sociedad 
analizándola, valorándola críticamente y beneficiándose de ella. En la etapa de Bachillerato, la 
interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece  una  atención específica. La 
valoración crítica y la adecuación a la diversidad deben permitir  al  alumnado actuar de forma empática, 
respetuosa y responsable en situaciones interculturales. 

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas culturas. 
Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la capacidad de identificar y 
utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan establecer relaciones con personas de otras 
culturas. Las situaciones interculturales que se pueden plantear durante la enseñanza de la lengua 
extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando 
interés hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales; y 
rechazar y evaluar las consecuencias de las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación 
o refuerzo de estereotipos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores  recogidos en el anexo  I del Real 
Decreto 243/2022, de 5 de abril: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3 y CCEC1.  

Relación entre Competencias Clave y Competencias Específicas (BACH) 

 

 

Competencias 
Clave 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 

                                    

Competencias 
Específicas 

Lengua Extranjera 
 
 

1                                                                      

2                                                                      

3                                                                      

4                                                                      

5                                                                      

6                                                                      
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Saberes Básicos 

 
Saberes Básicos Nº 

sesione
s 

Temporalizac
ión 

 

● Comprensión y aplicación del vocabulario 
clave sobre el turismo y los viajes 

● Uso de expresiones con preposición y de 
sustantivos compuestos. 

● Repaso de todos los tiempos verbales y sus 
usos. 

● Realización de textos tipo EvAU/PAU, 
comprensión y uso del vocabulario que 
aparece en ellos. 

● Organización y realización de ejercicios de 
redacción. 

 
15 
sesiones 

4 semanas  y 
media 
(1ªevaluación) 

 

 

● Comprensión y aplicación del vocabulario 
clave sobre el mundo del trabajo. 

● Uso de Phrasal Verbs, transitivos e 
intransitivos.. 

● Estructura y uso del Estilo Directo y del 
Estilo Indirecto.  

● Uso de expresiones útiles para redactar un 
correo para solicitar un puesto de trabajo. 

● Aprendizaje de “reporting verbs” y su uso a 
través de actividades. 

● Afianzar estrategias para la realización de 
exámenes 

● Información sobre los conectores de adición 
y las conjunciones adversativas, y 
realización de varias actividades 
relacionadas con ellos. 

● Realización de textos tipo EvAU, 
comprensión y uso del vocabulario que 
aparece en ellos. 

● Organización y realización de ejercicios de 
redacción. 
 
 

 
12 
sesiones 

3 semanas  

(1ªevaluación) 
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● Aprender vocabulario relacionado con el 
aprendizaje en general. 

● Uso de adjetivos compuestos y de algunos 
Phrasal Verbs. 

● Utilizar de forma correcta las oraciones 
condicionales, las temporales y las  
desiderativas. 

● Escribir un ensayo de opinión utilizando 
conectores de causa, consecutivos y de 
finalidad. 

● Afianzar estrategias para la realización de 
exámenes. 

● Realización de textos tipo EvAU/PAU, 
comprensión y uso del vocabulario que 
aparece en ellos. 

● Organización y realización de ejercicios de 
redacción. 
 

 
14 
sesiones 

4 semanas  y 
media 

(2ªEvaluación) 
 
 

 

● Aprender vocabulario relacionado con la vida 
urbana. 

● Aprender y usar algunos sustantivos con 
preposiciones y expresiones con algunos 
verbos en concreto (put, run, etc) 

● Utilizar de forma correcta la causativa y la 
voz pasiva. 

● Afianzar estrategias para la realización de 
exámenes. 

● Realización de textos tipo EvAU/PAU, 
comprensión y uso del vocabulario que 
aparece en ellos. 

● Organización y realización de ejercicios de 
redacción de ensayo a favor y en contra de 
una idea.  
 
 

 
12 
sesiones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4  semanas 
(2ªevaluación) 
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● Aprender vocabulario relacionado con la 

salud. 
● Utilizar de forma correcta las oraciones de 

relativo explicativas y las oraciones de 
relativo especificativas. 

● Redactar un resumen prestando especial 
atención a extraer las ideas principales de los 
distintos párrafos que componen un texto. 

● Afianzar estrategias para la realización de 
exámenes. 

● Realización de textos tipo EvAU/PAU, 
comprensión y uso del vocabulario que 
aparece en ellos. 

● Organización y realización de ejercicios de 
redacción. 

 
12 
sesiones 
 
 

 
4 semanas  
(3ªevaluación) 
 

 

● Aprender vocabulario relacionado con el 
mundo del entretenimiento y frases hechas o 
modismos propios de la lengua inglesa, 
relacionados con este tema. 

● Utilizar de forma correcta los verbos modales 
y los modales perfectos. 

● Redactar un ensayo argumentativo 
prestando especial atención a los conectores 
de adición, los de contraste y los que se usan 
para introducir ejemplos. 

● Afianzar estrategias para la realización de 
exámenes. 

● Realización de textos tipo EvAU/PAU, 
comprensión y uso del vocabulario que 
aparece en ellos. 

● Organización y realización de ejercicios de 
redacción. 
 

 
12 
sesiones 

 
Tres semanas  
(3ªevaluación) 
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Criterios de evaluación 

 

Competencia específica 1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos 
expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 
 

Criterios de evaluación 
 
 

Contenidos 
 
 

Instrumentos de 
evaluación y 

calificación 

Porcentaje de 
evaluación 

 

1.1 Extraer y analizar las ideas 
principales, la información detallada y 
las implicaciones generales de textos de 
cierta longitud, bien organizados y 
complejos, orales, escritos y 
multimodales, tanto en registro formal 
como informal, sobre temas de 
relevancia personal o de interés público, 
tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la 
lengua estándar o en variedades 
frecuentes, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de 
diversos soportes.  

1.2 Interpretar y valorar de manera 
crítica el contenido, la intención, los 
rasgos discursivos y ciertos matices, 
como la ironía o el uso estético de la 
lengua, de textos de cierta longitud y 
complejidad, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de 
ficción, sobre una amplia variedad de 
temas de relevancia personal o de 
interés público.  

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más 

 
 
 
 
 
 
Comprender e 
interpretar el sentido 
general y los detalles 
más relevantes de un 
texto 

Realización de Textos 
tipo EVAU/PAU 

Exámenes 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
55% 
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adecuados en cada situación 
comunicativa para comprender el 
sentido general, la información esencial 
y los detalles más relevantes y para 
distinguir la intención y las opiniones, 
tanto implícitas como explícitas de los 
textos; inferir significados e interpretar 
elementos no verbales; y buscar, 
seleccionar y contrastar información 
veraz 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica 2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, 
usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos. 

 
Criterios de evaluación 

Contenidos Instrumentos de 
evaluación y 

calificación 

Porcentaje de 
evaluación 

2.1 Expresar oralmente con suficiente 
fluidez, facilidad y naturalidad, diversos 
tipos de textos claros, coherentes, 
detallados, bien organizados y 
adecuados al interlocutor o 
interlocutora y al propósito 
comunicativo sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, con el fin de 
describir, narrar, argumentar e informar, 
en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros 
adecuados, así como recursos verbales 
y no verbales, y estrategias de 
planificación, control, compensación y 
cooperación.  

2.2 Redactar y difundir textos 
detallados de creciente extensión, bien 
estructurados y de cierta complejidad, 
adecuados a la situación comunicativa, 
a la tipología textual y a las 

Producir textos 
originales 

Redacciones 

Ensayos de opinión. 

  

Exámenes 
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herramientas analógicas y digitales 
utilizadas evitando errores importantes 
y reformulando, sintetizando y 
organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes 
y justificando las propias opiniones 
sobre asuntos de relevancia personal o 
de interés público conocidos por el 
alumnado, haciendo un uso ético del 
lenguaje, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio.  

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos bien 
estructurados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de 
la tarea y de los interlocutores e 
interlocutoras reales o potenciales. 

Competencia específica 3 Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación 
y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía. 

Criterios de evaluación Contenidos Instrumentos de 
evaluación y 

calificación 

Porcentajes de 
evaluación 
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3.1 Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente.  

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 
forma eficaz, espontánea y en 
diferentes entornos, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder 
la palabra con amabilidad, ajustar la 
propia contribución a la de los 
interlocutores e interlocutoras 
percibiendo sus reacciones, solicitar y 
formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar situaciones 
comprometidas.  

Interactuar con otras 
personas demostrando 

cierto grado de 
autonomía 

Diálogos, entrevistas, 
descripciones  

 

Competencia específica 4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera 
eficaz, clara y responsable 

Criterios de evaluación Contenidos Instrumentos de 
evaluación y 

calificación 

Porcentajes de 
evaluación 
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4.1 Interpretar y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y aprecio 
por los interlocutores e interlocutoras y 
por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento, a 
partir de diversos recursos y soportes. 
4.2 Aplicar estrategias que ayuden a 
crear puentes, faciliten la comunicación 
y sirvan para explicar y simplificar 
textos, conceptos y mensajes, y que 
sean adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, 
usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la tarea y del 
conocimiento previo y los intereses e 
ideas de los interlocutores e 
interlocutoras. 

 Entender mensajes 
orales y escritos de 

manera clara y concisa 

 

  

Exámenes 

 

Competencia específica 5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando 
de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

Criterios de evaluación Contenidos Instrumentos de 
evaluación y 

calificación 

Porcentajes de 
evaluación 

5.1 Comparar y contrastar las 
semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando de forma 
sistemática sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

 5.2 Utilizar con iniciativa y de forma 
creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y 

Usar repertorios 
lingüísticos 

reflexionando de forma 
crítica sobre su 

funcionamiento 

Use of English 

  

Todas las actividades 

  

Exámenes 

 
 
 
 

35% 
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de aprender la lengua extranjera, con o 
sin apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes analógicos 
y digitales.  

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera seleccionando 
las estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas dificultades 
y consolidar el aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) 
o en un diario de aprendizaje, haciendo 
esos progresos y dificultades explícitos 
y compartiéndolos. 

Competencia específica 6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la 
Lengua Extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar 
de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales 

Criterios de evaluación Contenidos Instrumentos de 
evaluación y 

calificación 

Porcentajes de 
evaluación 

6.1 Actuar de forma adecuada, 
empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y culturas, 
rechazando y evaluando cualquier tipo 
de discriminación, prejuicio y 
estereotipo y solucionando a aquellos 
factores socioculturales que dificulten 
la comunicación.  

6.2 Valorar críticamente la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua 
extranjera teniendo en cuenta los 

Valorar críticamente y 
adecuarse a la 

diversidad lingüística, 
cultural y artística a 

partir de la lengua 
extranjera, 

Atención en clase 

  

Trabajo diario 

  

Deberes 

  

Participación 

10% 
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derechos humanos y adecuarse a ella 
favoreciendo y justificando el desarrollo 
de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores 
democráticos.  

6.3 Aplicar de forma sistemática 
estrategias para defender y apreciar la 
diversidad lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

 
Los contenidos adquiridos correspondientes a las competencias 1, 2, 3 y 4 suponen hasta un 55% de la calificación que 
recibe el alumnado. Los contenidos adquiridos correspondientes a la competencia 5 suponen hasta un 35% de la 
calificación y los contenidos correspondientes a la competencia 6 suponen un 10%. 
Cuando un estudiante intente aprobar la asignatura usando medios fraudulentos (copiar, entregar trabajos copiados, 
usar dispositivos digitales para acceder a información externa, entre otros) con la intención de aprobar la asignatura, 
módulo, materia o ámbito en lugar de demostrando sus propios conocimientos, la prueba quedará automáticamente 
anulada con la calificación de 0.  

Criterios de promoción 

Los alumnos aprobados por curso tendrán como calificación final la nota de la 3ª evaluación; aquellos que no hayan 
aprobado la 3ª evaluación, tendrán que presentarse a una prueba escrita, que se calificará sobre el 100% de la nota. 

Aquellos que no han conseguido aprobar por curso, contarán con un examen ordinario, que constará de dos partes: un 
comentario de texto tipo PAU, cuyo valor será un 60% de la nota final, y otra parte de gramática, que contará un 40%. 
Ante situaciones extraordinarias y siempre que sea por causa justificada y/o de fuerza mayor, cuando la calificación de la 
tercera evaluación sea significativamente más baja que las de las evaluaciones anteriores, se permitirá al estudiante 
presentarse a este examen final, con el fin de mejorar su nota final. 

Dado el carácter continuo global  que presenta esta asignatura, el alumnado no tendrá  exámenes para subir nota en la 
tercera evaluación. 

Para la convocatoria extraordinaria habrá un examen con los mismos criterios de calificación que en la convocatoria 
ordinaria. 
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Aquellos estudiantes de 2º de Bachillerato que hayan defendido su trabajo dentro del Bachillerato de Investigación 
podrán obtener una subida de su nota, en una o varias asignaturas en función de la calificación obtenida en él (según lo 
establecido en el baremo de los criterios de calificación del proyecto de B.I). La subida será de un punto neto una vez 
establecida la calificación final de la asignatura. 

Plan de Recuperación de Pendientes. 

Los alumnos de 2º de Bachillerato con la asignatura pendiente de 1º de Bachillerato podrán recuperar aprobando la 1ª y 
2ª evaluación del curso actual; también podrían recuperar, aprobando solo la 2ª evaluación ya que es una asignatura 
acumulativa. Además, si así no consiguen aprobarla, realizarán un examen global de los contenidos de 1º en las 
convocatorias extraordinarias de abril y mayo. 

A estos alumnos, se les proporcionará un cuadernillo con ejercicios prácticos para ayudarles en la recuperación de la 
asignatura y hacer un seguimiento de su evolución. 

 

 Instrumentos para la evaluación 

● Textos con preguntas de comprensión  
● Pruebas escritas 
● Redacciones 
● Pruebas escritas 
● Observación 
● Pruebas y observaciones  
● Use of English 
● Todas las actividades 
● Pruebas escritas 
● Atención en clase 
● Trabajo diario 
● Deberes 
● Participación 

 
 

 

Atención a la diversidad 

 Hemos tenido en cuenta cuatro ámbitos de diversidad: 

1. La capacidad para aprender 
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Cada alumno/a tiene su propio ritmo de aprendizaje. Partimos de la base de que todos son capaces de alcanzar un nivel 
mínimo siempre que sigan un ritmo sostenido de trabajo, que puede ser diferente para cada uno. Se les ofrecen tareas 
con diferentes niveles de dificultad para poder integrar a los distintos tipos de alumnos/as.  Hay además muchos 
ejercicios de refuerzo para los alumnos/as con capacidades menos desarrolladas y a la vez, materia de ampliación para 
los de nivel más avanzado. 

2. La motivación para aprender 
La motivación del alumno/a para aprender es muy diversa, sobre todo cuando se trata de un idioma, puesto que 
depende mucho del historial de éxito o de fracaso que haya tenido hasta ese momento. En muchas ocasiones, la 
motivación está directamente condicionada por el ambiente y el contexto en el que los alumnos se desenvuelven. 

Este método tiene en cuenta tanto este factor como las diferencias en el ambiente sociocultural del que proceden los 
alumnos/as, pues todo ello influye notablemente no solo en el nivel de sus motivaciones individuales sino también en la 
forma más lógica y funcional de presentarles los contenidos, los cuales están adaptados a sus edades, experiencias y 
entorno. Los temas que se tratan hacen posible la implicación emocional de los alumnos/as porque cuando se apela a lo 
que directamente les afecta e interesa, la respuesta ante el estímulo está asegurada. 

3. Los estilos de aprendizaje 
Como es bien sabido, el alumno/a puede ser reflexivo o impulsivo cuando se enfrenta a sus tareas escolares. Unos 
pueden reaccionar muy rápidamente y sin embargo necesitar varios intentos para asimilar una idea, mientras que otros 
pueden trabajar más concienzudamente y aprender más despacio obteniendo el mismo resultado. Por ejemplo, a la hora 
de enseñar las estructuras disponen de tablas y ejercicios para aprender y repasar la gramática paso a paso, al igual que 
una amplia repetición y práctica en distintas situaciones para los alumnos/as que no usen tanto el estilo analítico cuando 
aprenden, disponen también de varios tipos de actividades que dan cabida a los distintos estilos de aprendizaje, 
enmarcadas en una secuenciación de estrategias para que desarrollen su autonomía en cada destreza comunicativa.  

4. Los intereses de los alumnos/as 
El esfuerzo en aprender un idioma varía mucho de unos alumnos/as a otros, dependiendo de su interés y/o necesidad de 
hacerlo. Por ello, incluimos una gran variedad de temas, intentando que sean de interés para la mayoría, y ofrecemos 
materiales para atender a los distintos niveles de conocimiento y estilos de aprendizaje. Hay actividades graduadas de 
menor a mayor dificultad y de mayor a menor control  en el Workbook. Al final del Workbook hay un glosario, así como un 
apéndice gramatical y una guía de escritura en la lengua materna de los alumnos/as para los que necesiten apoyarse 
más en la presentación teórica.  

Cuentan con una cuidadosa selección de funciones con el fin de que las puedan poner en práctica en un futuro próximo, 
tales como las necesarias para responder un test de cultura general, mantener conversaciones informales, escribir 
correos electrónicos, entender a los jóvenes de su edad de otros países, etc. 

 

Contribución al Plan TIC 
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● Se les anima a visitar direcciones de Internet en las que pueden conseguir oír canciones o ver vídeos y películas en 
inglés, y otras en las que pueden hacer ejercicios de repaso de los diferentes temas que vayamos estudiando. 

●  Posibilidad de conectar con alumnos de otros países. 
●  Uso de la pizarra digital en el aula. 
●  Utilización del libro digital. 
● Trabajo en el aula digital. 

Contribución al Plan de fomento y desarrollo de la lectura 

● Se motiva a los alumnos/as a que lean textos que tratan de temas que son de actualidad y que responden a los 
intereses de su edad. 

● Además, se les enseñan estrategias para la comprensión de un texto en inglés: que se fijen en el título, en la 
morfología de las palabras que no conozcan, en el lugar en que aparece en la oración, o sea en la sintaxis, así como 
en el contexto para deducir su significado, a extraer la idea principal, a escanear información, a averiguar la 
intención del que escribe, etc. 

Actividades complementarias y extraescolares 

Siempre que sea posible, se realizará una actividad (teatro, escape rooms…) dentro o fuera del aula, llevada a cabo por una 
compañía especializada en este tipo de obras. También se procederá a la visualización de películas y series en versión 
original en el centro escolar y a la audición de canciones. 

Procedimientos de evaluación y revisión de los procesos y los resultados de las programaciones 
didácticas 

● En las reuniones de departamento se evalúan sistemáticamente las programaciones, a la vez que se va 
recogiendo aquello que funciona y aquello que no, dependiendo de los grupos normalmente. 

●  Se adaptan a los tipos de grupos. 
● Se priorizan los objetivos fundamentales si se ve que no se pueden abarcar todos por las circunstancias que sean. 
● Al finalizar el curso se recoge esta revisión de las programaciones en las memorias anuales del centro curso a 

curso.  
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